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25 Cénte.
25 Cénte.

Se publica loe Marte», Jueves y Sábados

Be suscribe en te Eeewla.'npegTÍfk», calle de la Mieerieordia nómoro 4.
Lo» suacriptores tienen derecho adem*» de lo» número» ordinario» á lo» extraordl- 

nirto», excepto los que contengan te» lisias clectorale» rectificada» que podrán adquirir 
con un as por 100 de rebaja sobre el predo de venta.

Precwi.—Por suscripción al mes 1*50 peseta».—Por un número suelto o aj.’-Anun- 
cios para suscriptorea, palabra o'OL—Id. para los que no lo son 0'01.

HUM. 7687
Lii leye» obUgMán en te Peninmla, lite» adyacente», Canaria» y territorio» de Afri

ca mietoi á te legtiladóu pentneul»’, á lo» veinte dia» de 1a promulgación, ai en eUa 
no ie dirpuier» otra coea. Se entlei de hecha »u promulgación el dia ea que temixe le 
inserción de te Ley en te Gactte.

Lti leyes, órdene» y ineneioi que ee manden publicar en lo» Bo l it íNXS OnctALU 
»e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto M paearán á loe editóte» 
de loa mencionado» periódicos. fÁ O« de 6 Ai>nl se 1839)*
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PARTE OFICIAL 
. "T---

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Bey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 1.° y 2 de Abril)

solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el signiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten loa que se mean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 31 de Marzo de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez
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tóbal y de Pan Cristóbal á Ferrerias y 
la linea telefónica de Mercadal á San 
Cristóbal.-3.°— Establecer puestea 
transformadores en la central, Alayor, 
Mercadal, San Cristóbal, Ferrerias y 
Ciudadela los 5 últimos para reducir la 
tens ón á 220 voltios; y 4.°-Establecer 
derivaciones que no se detallan para 
servicio de los predios atravesados por 
la nueva línea.

No se pide la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
sobre la propiedad privada.

Palma 31 de Marzo de 1916.—El In
geniero Jefe de la provincia, B. Oalvet,

SICMOS DE LÁ D1EET1feUBKHIMTElVCl.lS
' Llegadas de Valencia el dia 3i en el 

vapor «Balear»

Harina, •
Azúcar. Gb&M93O^
Arroz. •
Trigo. •
Patatas. •

Llegadas de Barcelona el día
vapor ^Jaime I*

Harina. •
Azúcar. •
Ganado vacuno y cabrio (14).

Palma 4 de Abril de 1916.

que estimen oportunas ante los Alcal 
des de los términos municipales en que 
radica la obra de que se trata que son 
los de Ibizá, 8. Juan y 8. An’onio, de- 
b endo éstos, al expirar el plazo, remi
tir á la Jefatura de Obras públicos de 
esta provincia, (calle del Temple n. o), 
las reclamaciones presentadas y un 
certificado en el que consten las recia 
maciones que se hayan producido ver
balmente en contra del citado Contra
tista, en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el 
plazo prefijado, se considerará que no

. , I Nnm 946 t existe reclamación alguna.
O OTiTI O "VI 1 i n a ♦ • a 1 I Palma 30 de Marzo de 1916,
ttouiernu VJlVlA I Minas -Por cuanto D. Antonio Solee | e i Gobernador,

------  | Oanudas ha presentado una solicitud ds | Dionisio Alonso Martínez 
Registro de treinta y dos pertenencioe | ____
de mineral de plomo con el título dr j 
«Cordialidad» en el paraje nombrado [ Núm. 948

Kilógramo» I Son Creus, Sen Palou y Barcelona del EleclTÍcidal. — Habiendo solicitado I MINISTERIO DE LA GUERRA 
16 I término municipal de Buüola haciendo I Emilio Frene Monval á nombre de I ____ ___

40’060 I la siguiente designacióD; I ^’.E^ctrTcídáÚ» de Sabadelt quer se i Re á l  Ob d e n  Cir c u l a r
46.850 1 Punto de partida, el mitmo que sirvió modifique la concesión que se otorgó I Excmo. Sr.t En cumplimiento de lo 
15 000 I como tal Para Ia ffiíDa caducada «Bu I O de 28 de Octubre de 1911 de I prevenido,
34.014 Bo a> ^■° 29^ que diattt 46 metr°s d.el una instalación eléctrica que compren- I Ei Rey (q. D. g) se ha servido dispo-

' I *Pozo del Malacate» con un rumbo de I gg pobiajog je Mahón, Villacarlos, I ner 8n anuncie convocatoria para ingre- 
1? en el | 118° ' I gan Llumesanas y 8, Clemente I 80 en las Academias militares con suje-

cn onn I A Parlir dc 61 86 modiran> en, I en el sentido de suprimir la línea de I Cjón ¿ jos preceptos siguientes: 
¿2.800 I c¡¿n s.f 100 metros y se colocará la | ^abóa á gan Luis y agregar otra para I i,® $e proveerá en el concurso 250 
4.128 | estaca; desde ésta, en direccián E, 27 I aeIV)C¡0 ioa pueblos de Alayor, I plazas en la Academia de Infantería, 25 
1.050 I 20o y 83 colocará la 2 a; desde ésta, I gan Cristóbal, Ferrerias y I 0n ¡a de Caballería, 25 en la de Artille-

I en dirección N. 27° O., 400 y se coto- I 0iu¿adelá para alumbrado y usos in- 1 ria| 25 en la de Ingenieros y 10 en la de 
El Gobernador, I car& la 3 desde ^ta, en dirección O. I dualrialQ8f se pOne en conocimiento de I intendencia.

Dionisio Alonso Martínez S„ 800 y se colocará la 4. ; desde lag Corporac one8 y particulares, se- 2 • Con el fin de que desaparezca en 
  I ésta, en dirección S. 2< E., 400 y se l Qalaíldo nn plazo de treinta días, á I ei más bieve plazo el considerable d ú - 
,___________________ I colocará la 5.a; y a los 600 metros de | (jr (ie8(ie e¡ siguiente al en que se I mero de aspirantes que, por tener »lgu-

wum. uso i éata> en dirección E, 27 N , se hallará l bHque e| presente anuncio en el I no ¿ algunos ejercicios aprobados, coar-
Minos,—Por cuanto D. Bernardo Pal- | la 1.a estaca, quedando asi cerrado un I g Q de ]a provinCiaj para admitir las I taD ia libertad de acción que debe haber

mer Muntaner ha presentado una solí» I perímetro que comprende las treinta y I r¿ciamaciones á que haya lugar, que- I para modificar ó suprimir las convoca-
oitud de Registro de cuarenta pertenen- j dos pertenencias que se solicitan; orlen- I daQdo de maQifiesto el proyecto y ex- toria8 en forma y por el tiempo que pue
das de mine» al lignito con el titulo de | táudose por el Norte magnético,=Est 3 I dieQte en iaa oficinas de Obras pú- I dan ser necesarios, queda en suspenso
•Deseada» en el paraje nombrado Can I registro comprende en toda su excen ! g del Tempie, n.° 5, piso 1.a) I |a admisión de nuevos aspirantes en las
Jaume Ch'm, Cana María de S'horl, | 8ién los terrenos que ocupará la mina I cumplimiento de lo dispuesto en el I condiciones en que ha venido hacien-
O'anL’ws Lopes, C‘an Mil ana, Se Boa , I «Buhóla» (290), caducada por desea* I art 13 del RQg|amento reformado para I a08e| y durante un periodo de transición
C'as Rector y otros del término municí- | biertos en el canon de superficie con- i jngt'a1aClone8 eléctricas de 7 de Octubre I que terminará cuando el número de los 
pal de Alaré haciendo la siguiente de- i traídos en el ejercicio de 1915. I de 19ü4 acompañando, además, á con I aprobados que queden con derechos ad-
Bignación: _ I Por tanto, he dispuesto se pub íque I ia Nota formulada per el I quíridos no sea ya suficiente para pro

Punto de partida, la esquina N, E. de I en el Bo l e t ín  Of i<UL á fin de que, eu 1 jQgenier0 jef6 de la provincia de que I veer las plazas que se anuncien en la
la casita de Can Jaume CMm, prop:e- I el término de sesenta días á contar des- I traia q1 menclOnado artículo, ampliada I convocatoria. Para evitar, sin embargo
dad de Catalina Reselló, situada á unos de el siguiente al en que tenga lugar su I dQ coaforml(ia(i Con lo ordenado por la I perjuicios á los aspirantes que estén 
80 metros al N del camino vecinal de | inserción, presenten los que se crean I yirecc ón generai de Obras públicas de I empezando su preparación, se admití-
Alaró á Santa María, punto índubitab’.e I con derecho á ello, las reclamaciones I & dQ julio d0 I r¿n a concurso á todos aquellos que es-

que juzguen oportunas, I paima 31 de Marzo de 1916, I tén en condiciones de examinarse de una
Palma 31 de Marzo de 1916, | E1 Gobernador, I sola vez de todos los ejercicios.

EI Gobernador, | Dionisio Alonso Martínez I 3.° Los examenes de ingreso darán
Dionisio Alonso Martínez I I principio el l.° de Julio próximo en los

____ I Nota que se cita en el anuncio I expresados Centros de instrucción, en
que precede I las localidades de su respectiva residen-

Núm 947 I D Einilio Frene Monval, vecino de I cía, verificándose el concurso con suje-
OBRAS PUBLICAS Sabádell, á nombre de la «Electrici» I Ción á las reglas, programas y anexos

. , . p I ap Sahadeh solicita se modifique I que á continuación se insertan.Carreteros.—Terminados por el Con- dad ‘ nuefué otorgada por Real I q De Real orden lo digo á V. E. para su 
tratista D. Juan Cardona Cardona los | la c q b dQ 1911 0n la I CODOCimiento y demás efectos. Dios 
acopios de piedra machacada para con- I orden de M de Oc j H de á v. E| mQcho8 afio8. Madrid
servación de las carreteras de Ibiaa á 8?8“ eXn . San Luis -2." Tender una 15 de Marzo de 1916,
San Juan é Ibiza á San Antonio, duran- I de Mahón 4 SanLui , LOQUE,
te el año 1915, se publica el presente | nueva línea á quince ma ti . ) i
anuncio en el Bo l min  Of ic ia l  de la tíos entre la central de Mahón y .los SeBor...
provincia, para que, en cumplimiento pueblos do Alayor, San t-r«t6b* y Us ^4, pllra la convocatoria de in
dé lo preceptuado eñ la R. O. de 3 de I O.udadela con deiivaciones a Mercadal „,.„0 publicadas «n -a

Agosto de 1910 y en el plazo de treinta y de Mahón á (Gaceta SI de Atareo)
Mi cerrado un perímetro que compren- dias eonUdOB desde la mserdón del . raí.deMahón ^S.
fie las cuarenta pertenencias que se i mismo, presenten ias reclamaciones k . g

5 fijo.
A partir de él se medirán, en direc- I 

Ción S., 100 metros y se colocará la 1“ i 
estaca; des-ie ésta, en dirección E., 100 I 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en i 
dirección N., 100 y se colocará la 3.a; I 
desde ésta, en dirección E., 100 y se | 
colocara la 4.a; desde ésta, en dirección f 
N., 300 y se colocará la 5.a; desde ésta, t 
cu dirección E., 100 y se colocará la | 
6.*; desde ésta, en dirección N., 200 y | 
8e colocará la 7 a; desde ésta, en direc 
ción O., 700 y se colocará la 8.a; desde 
^ta, en dirección S., 700 y se colocará 
la 9.a; desde ésta, en dirección E., 300 
y se colocará la 10.a; desde ésta, en 
dirección N., 100 y se colocará la 11.*; 
Y á los 100 metros de ésta, en dirección 
E., se hallará la 1.a estaca, quedando

i

M.C.D. 2022



min is t e r io  d e  ma r in a
Re/l  Or d e n

Excmo, Sr,: 8 M. el Rey (q, D, g.)» 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:
l .c Se convoca un concurso para 

cubrir por oposición 30 plazas de 
Aprendices Torpedistas electricistas.

2 .° Los requisitos para tomar par* 
te en las oposiciones, la forma de solí 
citarlo y todo cuanto conc erne á los 
examenes y norma para la adjudicación 
de las plazas se ajustarán á las reglas 
correspondientes aprobadas por Real 
orden de 27 del actual (D. O, núm. 74).

3 .° Los exámenes se verificarán en 
las Comandancias de Marina de Cádiz. 
Cartagena, Barcelona, Bilbao y Ferrol 
en el orden enumerado, empezando el 
dia l.° de Julio del año actual, y ver
sarán sobre los ejercicios teóricos de 
Aritmética, Geometría y F sica, y los 
ejercicios prácticos en la forma y ex 
tensión que detallan los programas y 
disposiciones de las referidas reglas,

4 .® Por las Autoridades de Marina 
de las provincias y distritos se dará la 
mayor publicidad á esta Soberana dis 
posición por los medios á su alcance.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V, E. muchos años, Madrid, 27 de 
Marzo de 1916,

MIRANDA.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señores Comandantes generales de los 

Apostaderos de Cádiz, Cartagena y 
Ferrol y Comandantes de Marina de 
Barcelona y Bilbao.

Señores,,
(Gaceta 30 de Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: A los efectos de la Real or

den de 13 del corriente mes autorizando 
á la Junta de Patronato de Ingenieros y 
obreros pensionados para hacer la con
vocatoria de 45 pensiones de obreros en 
el extranjero,

S . M. el Rey fq. D g ) se ha servido 
disponer que se publique en la forma si
guiente:

Por el presente anuncio convocatoria, 
la Junta de Patronato de Ingenieros y 
obreros pensionados en el extranjero, 
autorizada por Real orden de 13 del co
rriente, abr« concurso para pensionar 
en el extranjero 45 obreros españoles 
de diversos oficios, en los términos y 
condiciones que se expresan á continua
ción.

Para pensionar 15 agricultores, que 
sean vinateros, aceiteros y ganaderos; 
12 obreros textiles comprendidos sede
ros, algodón hilado y tintorería; siete 
mecánicos, cinco electricistas, tres de 
las artes del libro, dos de orfebrería y 
relojería y uno dibujante de mueble de
corador.

1.® Oon arreglo á lo dispuesto por 
el Real decreto de 27 de Mayo de 1910, 
Gaceta del 28, articulo 2.® y 3.°, y el 
articulo 15, 17 y 18 del Real decreto de 
4 de Abril, Gaceta del 5, los obreros que 
aspiren á alguna de las pensiones men
cionadas lo solicitarán por si mismo ó 
serán presentados por sus patranos, 
Sociedades obreras, Cámaras Agrícolas 
ó entidades análogas en

a) Instancia dirigida al señor Presi 
dente del Consejo provincial deFomento 
de la provincia en que trabaja el solici
tante, en el plazo improrrogable de 
veinte días, incluyendo los festivos y á 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la Gaceta

b) El solicitante podrá expresar en 
la solicitad el lugar del extranjero don
de desea perfeccionar los medios teóri
cos y prácticos de su oficio.

c) Deberá rener la edad de veinte 
años cumplidos y no pasar de treinta y 
cinco, lo que se acreditará con la certi
ficación de nacimiento.

d) Se acompañará la certificación 
médica de que el solicitante se halla en 
estado normal de salud y de integridad 

lea,

e) Buena conducta moral, cón certi
ficado del patrono, de Sociedades obre 
ras ó de la entidad que le represente.

/) Poseer la instrucción primaria, 
que se acreditará con el certificado de 
la Escuela en que se haya recibido.

y) La Junta considera como méritos 
superiores y preferibles, por tanto, A los 
que carecen de ellos, los aspirantes que 
acrediten haber seguido cursos en Es
cuelas Profesionales, tales como Escue
las de Artes y Oficios y Escuelas indus
triales, con certificación de los Centros 
de enseñanza á que hubiere asistido. 
También deberá acompañar aquellos 
documentos justificativos de méritos es 
pedales que el solicitante alegue.

h ) Asimismo deberá acompañarse á 
los documentos mencionados el contra
to de trabajo que el obrero estipule con 
su patrono acerca de las condiciones en 
que lo ha de realizar á b u  regreso á Es 
paña al acabar la pensión, ó, en su de
fecto el motivo de no estipular aquel,

2 ) La Junta se reserva el derecho de 
cerciorarse acerca de la habilidad téc
nica ó profesional del candidato, asi 
como de su estado é integridad física.

3 .® La pensión durará normalmente 
dos años en el extranjero y tres meses 
en España. Durante este tiempo perci
birán los pensionados un jornal diario 
de seis francos en el tiempo de residen
cia en el extranjero y de cinco pesetas 
durante los tres meses en España y se
rá también de cuenta del Estado los 
viajes de ida y vuelta al extranjero asi 
como los que realicen por encargo de la 
Junta. Esta facilitará en el extranjero 
la colocación en fábricas, Escuelas pro
fesionales y Granjas en relación con las 
aptitudes, preparación y disposiciones 
de cada una y estarán sujetos á una 
inspección regular y técnicu, siendo de 
cuenta del Estado los gastos de matri
cula para el ingreso en las referidas 
Escuelas.

4 .® Los obreros que resultaren elegí 
dos por ser propuestos por esta Junta, 
serán llamados por secciones de los di
versos oficios arriba mencionados para 
seguir en Madrid un curso de tres me
ses preparatorio, donde recibirán lec
ciones de idiomas y elementales teóri
cas y prácticas de las materias propias 
del oficfcio de cada uno, Durante este 
periodo podrán ser eliminados aquellos 
pensionados que carezcan de las condi
ciones de idoneidad que se requieren.

5 .® Los que se crean con derecho 
para ser pensionados podrán solicitar 
de esta Junta de patronato de Ingenie
ros y obreros pensionados en el extran
jero, Pon tejos, 2, y se les facilitará los 
datos ó noticias que deseen saber acer
ca de las pensiones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim'ento y efectos consiguientes. 
D os guarde á V, I muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1916.

SALVADOR. 
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
(Gaceta 31 de Mano)

Resultando que por la Dirección Ge
neral de Comercio, Industria y Traba
jo se participa á este Ministerio, que 
hasta ahora no bandado resultado algu
no b u s gestiones para conseguir que se 
constituya en Madrid una representa
ción única de todos los productores de 
hulla españoles, y que siendo urgente 
el adoptar disposiciones que atenúen 
en lo posible el conflicto enorme que 
crea la escasez y carestía de combusti
ble, propone la ej6cuc4ón de diferentes 
gestiones previas para fundamentar la 
resolución que en su día haya de adop
tarse:

Considerando que es requisito previo 
á cualquier determinación que haya de 
dictarse, el conocer exactamente los 
precios de venta actuales, los que re
gían en 1.® de Agosto de 1914, y las 
causas que hayan obligado á los pro
ductores á elevar los precios en esa 
proporción,

8. M. Rey (q D. g.), ha tenido á bien 
resolver lo B'gu ente:

1. ® En el plazo de ocho días, á con

tar de la publicacón de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, todas las m’nas 
de carbón de España, remitirán á la 
Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo, una relación de precios 
actuales de venta, de las diferentes 
clases de carbón que produzca, aña
diendo cuales eran sus precios en 1.® 
de Agosto de 1914;

2 0 Las Sociedades ó particulares 
dueños de minas de carbón podrán, si 
lo estiman oportuno, unir á eea re 
lación las consideraciones que justifi
quen el aumento de los precios entre 
las citadas fechas, y

3,® Los que sin alegar justa causa 
dejaran de cnmplir lo preceptuado en 
los números anteriores, se entenderá 
que se niegan á coadyuvar con el Go- 
b erno á la solución del problema, y res
pecto de ellas se adoptarán las disposi
ciones que procedan.

Lo que comunico A V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1916.

SALVADOR.
Señor Director general de Comercio, 

Industrial y Trabajo.
fGaceta l.° de Abril)

SECCION PBOVmCIAL
Núm. 941

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE pa l ma

Relación de las causas custodiadas 
en el archivo de la Audiencia Territo
rial de esta ciudad, que han sido decla
radas inútiles por la Junta constituida 
con arreglo A lo dispuesto en el artículo 
octavo del Real decreto de veinte y 
nueve de Mayo de mil novecientos once 
para el expurgo de los legajos archi
vados; en sesión de diez y ocho del ac
tual, cuya relación se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
trece del citado Real decreto á fin de 
que los que fueron parte en dichas cau
sas, ó sus herederos puedan recurrir 
ante la Sala de gobierno de la mencio
nada Audiencia dentro de los quince 
días siguientes A la publicación de 
aquella.

101. Procesado José Juan, por el de
lito de hurto, perjudicado Juan Mari.

102. Procesado Bartolomé Guasch 
Noguera, por lesiones, perjudicado Juan 
Mari.

103, Procesado SebastiAn Llombart 
Riera, por desobediencia, perjudicado 
el Juez de 1,® instando de Ibiza.

104, Procesado Antonio Costa So
rra, por hurto, perjudicada Catalina 
Ramón.

105, Procesado Vicente JordAn Mi
ra, por proclamas Rebelión.

106, Procesado Francisco Ramón 
Tur, por lesiones, perjudicado Antonio 
Ribas,

107, Procesado Cosme Mari Mari, 
por hurto, perjudicado Vicente Guasch.

108. Delito de Envenenamiento frus
trado.

109. Procesada Francisca Ferrer 
Guasch, por hurto, perjudicado José 
Mari.

110. Delito de muerte desgraciada 
de Marta Cos^.

111. Procesado Juan Muntaner Ma
tas, por huno, perjudicado Pedro Juan 
Masdeu.

112. Delito de daños causados en la 
casa Rectoría de San Carlos.

113, Delito de heridas A Mariano 
Torres.

114. Delito de robo, perjudicado 
Manuel Pujol Hernández.

115. Procesados Antonio Escande!! 
y María Mari, por robo, perjudicado 
José Mari (a) Negre.

116, Procesados Juan Torres Tur, 
Juan Torres Bonet y José Torres Bonet, 
por robo, perjudicado Vicente Tur.

117. Procesado José Tur Pianells, 
por falso testimonio, perjudicado Juan 
Vích.

118. Procesados José Yern Ferrer» 
su hermano Pedro, por rapto, perjudl. 
cada María Oolomar Juan. ' "

J19, Delito de incendio de paja per. 
judicado Domingo Tur,

120. Delito de conspiración fragua 
da contra la vida de D. Juan Tur To. 
rres, ''

121. Delito de muerte desgraciada 
perjudicada Catalina Torres. 1

122. Procesado Antonio Torres Juan 
por robo, perjudicado Francisco Ferre¿

123. Procesado Juan Prats Roig 
por homicidio, perjudicado Juan Riera,

124. Procesado Juan Sabater Janer 
por querella, perjudicado Francisco 
Pona Mercadal.

125. Procesado Roque Cardona 
Pona, por inaolvencia fraudulenta,

126, Proceaadoa Lorenzo Villalonga 
Garriga y Lorenzo Huguet Villalonga 
por homicidio, perjudicado JoaéOnteda,

127. Procesado Juan Babiales F*. 
bregues, por vagancia quebrantamlen* 
to condena.

128. Proceaadoa Manuel Diez, Jai
me Martin y Juan Rodríguez, por léalo* 
nea, perjudicado Marcoa Torrent.

129. Pioceaado Antonio Monjo Ge. 
labert, por insolvencia fraudulenta.

130. Proceaadoa Lorenzo Carreras y 
Miguel Melia, por aprehenaión tabaco,

131, Procesado Pedro Moneada Pi. 
ria, por hurto,

132. Procesado Juan Orilla Carre
ras, por aprehensión tabaco.

133. Procesado Juan Meliá Alc'na. 
por id. id. Id.

134, Delito de id id. id.
135. Delito de id, id. id.
136. Delito de id. id. id.
137. Delito de id. id. id.
138, Procesado Pablo Marti Sagra

ra, por id, id, id.
139, Delito de id. id. id.
140. Procesado Sebastián Casall, 

por id. id. id.
141. Procesado José Genestar, por 

id. id. id.
142. Procesado Juan Salom, por 

id. id. id.
143. Procesado Antonio Jover, por 

id. id, id.
144. Procesado Antonio Pons Camps, 

por id. id. id. '
145, Delito de negHgencia,
146. Procesado Francisco Tuduri, 

por aprehensión tabaco.
147. Procesado Miguel Florit Campi, 

por id, id. id.
148. Procesados José Foncuberts 

Sans y Rafael Aragonés, por id, id, id,
149. Delito da Robo.
150, Delito de muerte desgraciada 

del Pro. D Francisco de P. Barón.
151. Delito de id. id. id. de José Vi

llalonga.
152. Delito de hurto, perjudicado 

Isidoro Gallofre.
153. Procesado Mateo Sala Prohens, 

por allanamiento morada,
154. Procesado Bartolomé Escude1 

ro, por querella, perjudicada Rosa Mee* 
quida,

155, Procesados Miguel Sans, José 
Zúñiga, Mariano y Pedro Pedrol, Ante* 
nio Vallori, Rafael Mus, Antonio Sbert, 
Benito Villalonga y José Juanico, por 
hurto, perjudicado Jaime Cardona,

156, Delito de incendio, perjudicado 
predio Biniaafulla.

157. Dalito de hurto y daño. ,
158. Delito de fuga del hospital del 

preso Bartolomé Más.
159, Procesado Antonio Rodrigues» 

por allanamiento morada,
160, Delito de incendio, perjudicado 

predio Biniarroi.
161. Procesada Margarita Mercada!, 

por estafa,
162. Delito de muerte desgraciada,
163. Delito de id. Id, id, de Antonio 

Juanico Pons,
164. Procesado Juan Orfl Caldentey, 

por lesiones, perjudicado Bartolon>d 
Bordoy.

165. Procesado Cosme Escalas, P°r 
fd., perjudicado Guillermo Vila. .

166, Procesado Sebastián Barce^ 
Rotger, por id,, perjudicado Andrés 
Pons,

167, Procesado Pedro Canet PW
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211, Delito de robo, Juan Payerag.
212. Delito de hurto.
213, Procesada Catalina Marti, por 

hurto.
214. Delito de muerte desgraciada, 

perjudicado Antonio Riera
215. Delito de muerte desgraciada, 

perjudicado Gabriel Grimalt.
216, Delito de herida, perjudicado 

Bartolomé Reus.
217. Procesado Guillermo Fullana, 

por burto.
218 Delito de muerte desgraciada, 

perjudicado Juan Sansó,
219. Procesado Lorenzo Juan, por 

imprudencia temeraria.
220. Delito de Incendio, perjudicado 

Predio Tagamanent,
221. Procesados Jorge Santandreu 

Fullana y Antonio Sitjas, por hurto y 
vagancia.

222, Procesado Sebastián Haguet, 
t)or estafa.

223. Procesado Juan Meaquida, por 
vagancia.

224. Procesado Ramón Ayarte, por 
hurto.

225. Procesadas Catalina y Apolo- 
nía Ahina, por lesiones, perjudicada 
Maria Ana Alzina,

226. Delito de lesiones, perjudicado 
Nicolás Pizá.

227, Delito de abandono recien na
cida.

228, Procesado Antonio Sitjar, por 
desacato Juez,

229. Procesados Jaime Barceló, Pe
dro Pons y Nicolás Pou, por juegos 
prohibidos.

230. Procesado Antonio Quetglas, 
por hurto.

231. Delito de robo, perjudicado An 
drés Vives,

232. Procesada Maria Cortés, por 
Querella, perjudicado Cayetano For- 
teza.

233. Procesada Simona Mesones, 
por hurto, perjudicada Josefa Echart,

235. Procesado Vicente Barce ó, 
por lesiones, perjudicado Miguel Bo- ¡ 
rrás,

236. Procesado Jorge Pascual, por 
lesiones, perjudicado Sebastián Quet- 
glas.

237. Delito de ofensas imprenta, 
perjudicado Marqués Casa Pizarro.

238. Procesado Juan Serra Parets, 
por lesiones, perjudicada Sebastiana 
Massot.

239. Procesado Miguel Vaquer, por 
huno.

240. Procesado Pedro Bosch, por 
lesiones, perjudicado Amonio Nadal.

242. Procesado Gabriel Crespi Coll, 
por hurto.

243. Procejados Carlos Sancho, Ca
talina Alomar, Tomas Mayor y Joaquín 
Vallés, por vagancia, hurtos y otros 
excesos.

244. Procesado Segundo Deogra- 
cias Arés, por hurto.

245. Procesados Antonio Nadal, 
Juan Cardona y José Mari, por hurto.

246, Procesados Jorge Nadal, Amo 
nio Cruellas, Mateo Escales, Juan Luis 
Fernol y Miguel Ripoll, por estafa y 
falsificación.

247. Procesado Pedro Juan Pujol, 
por lesión, perjudicado Rafael Echan,

248, Procesado Pedro Juan Liobera, 
por hurto.

249. Procesado Bernardo Oiiver Bis- 
bal, por hurto.

250. Procesados Miguel Bosch y Te
resa Pol, por falso testimonio.

Palma 24 Febrero de 1916,—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente de la Junta, Liesa.

Núm. 922
Don Luis Oanals y Bennassar, Secreta

rio de Sala auociiiar de la Audiencia 
territorial de Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
que el encabezamiento y parte disposi- 
uva de la misma, es del tenor siguiente:

Número se.s =En la ciudad de Palma 
te Mallorca a diez y ocho de Marzo de 
mil novecientos diez y seis. En los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía

hens, por robo frustrado, perjudicado
Calvario Felanitx.

168. Procesado Miguel Massanet Ed 
telricb, por lesiones, perjudicado José 
Picó.

169. Procesado Miguel Rodó y Vi
dal, por burto.

170. Delito de hurto.
171, Delito de robo, perjudicado 

Cristóbal Juliá.
172, Procesado Juan Obrador y An- 

tooio Adrover, por sustracción,
173. Procesados José Más Margari

ta, Juan, Antonio, Juan y Francisca 
Pons, por hurto, perjudicado Matías 
JuV*.

174, Procesado Sebastián Morey, 
por disparo, perjudicado Francisco Oli- 
ver.

175. Procesado Pedro Joan Massa> 
net, por hurto.

176. Delito de muerte desgraciada, 
perjudicado Antonio Artigues,'

177. Procesada Damiana Nadal, por 
hallazgo monedas falsas,

178. Procesado Oristóbai Amer Tau- 
ler, por hurto. .

179. Procesado Miguel Adrover, por 
lesiones, perjudicado Bartolomé March.

180. Delito de corta y hurto, perju
dicado predio Hostalet.

181. Procesado Bartolomé Mestre, 
por hurto.

182. Procesado Francisco Rosselló 
Roca, lesiones, perjudicado Pedro Vi- 
cens.

183. Procesado Juan Vicens, por 
hurto,

184, Procesada Juana María Ferrer, 
por id.

185, Delito de id , perjudicada Ma
ría Barceló.

186. Procesado Juan Estelrich, por 
ídem. • •

187, Procesado Bartolomé Estelrich, 
por abusos desonestos, perjudicada 
Francisca Ana Proveasal.

188. Procesado Gregorio Mezquída 
Oiiver, por hurto, perjudicado Juan 
Antonio Mas.

189. Procesado Miguel Florit Fiorit, 
por robo, perjudicado predio San Roig.

190. Delito de hurto, perjud.cado 
Pedro Aulet.

191, Delito de robo, perjudicado ca
sa Bartolomé Nadal.

192, Procesado Lorenzo Barceló Ma
tas, por hurto, perjudicado Pedro José 
larguera.

193. Procesado Rafael Oasellas, por 
heridas, perjudicado Antonio Sureda,

194. Deliio de heridas, perjudicado 
Mateo Bailester.

195. Delito de robo, perjudicado 
Vicente Febrer.

196. Procesado Juan Rubí, por atro
pello, perjudicada Leonor Fiol.

197, Procesado Mateo Albons, por 
heridas, perjudicado Mateo Adrover,

198, Procesados Antonio Oiiver y 
Antonio Valla de Padrinas, por falso 
testimonio,

199, Procesado Miguel Jaume Pa
Tera, por sustracción, perjudicado pre
tilo La Punta, . -

200- Procesados Juan Riutor y Mi- 
Rüel Fiorit, por lesiones, perjudicado 
Gabriel Bauzá,

201. Procesado Antonio Vidal Gi 
por hurto, perjudicado Andrés 

vicens. '
. 202. Procesado Gabriel Veñy, por 
‘"iones, perjudicado Jaime Capó,

203. Procesado Pedro Bonet Fe- 
9^?°’ P°r hurt0,
204. Delito de muerte del niño An- 

^oMas.
*05. Delito de supuesta sustracción.
*06. Procesado Sebastián Barceló, 

,'incendio y hurto.
n 207. Procesados Miguel Grimalt, 
i ^tóbal Artigues, Mateo Ferrer, Se
t 8llán Bennasar, Miguel Mestre, Bar- 
ÍDBOmé Estelrioh y Mateo Sagrera, por 
^^os prohibidos.
6a r ’ Juan Rubí y Pedro-

por ^ones mutuas,
Procesado Antonio Crespi, por 

IUe8os prohibidos.
j 210. Procesado Marcos Vidal y Vi- 
yA* Por denuncia, perjudicada Micaela

i promovido por Jaime Rotger y Rosselló. 
| industrial, vecino de Estábilmente, di- 
I regido por el Letrado D. Manuel Fíol y 
I representado por el Procurador D. Mi- 
| guel Oiiver, contra D. Jaime Amengual 
| y Roig, propietario, vecino de Sineu, 
I dirigido por el Letrado D. Bartolomé 
| Simonet y representado por el Procu- 
I rador Don Melchor Oloquell digo don 
I Germán Ballester, D. Bartolomé Fons 
| y Jofre de Villegas, representado por el 
I Procurador D. Melchor Cíoquell, bajo 
I su propia dirección como Abogado, de 
I este vecindario, D. Pedro Juan Bonnin 
I y Miró, jornalero, vecino de Sineu, di- 
I rígido y representado respectivamente 

por el Letrado D. Jaime Suau y el Pro
carador D. Francisco Pizá, y además 
D, Bartolomé Mestre y Burguera, doña 
Margarita Ramis y Oosta, D, Gabriel, 
D? Inés y D. Andrés Amengual y Roig, 
D, Miguel Munar y Durán, D.* Fran
cisca Gelabert y Oiiver, D.a Isabel Fíol 
y Mayol, D. Andrés Salvá, D. José 
Alzamora y Gayá, la Sociedad Crédito 

| Balear y D. Miguel Ferrer y Riutord, 
1 sobre nulidad de uoa escritura pública 

de compra-venta y de su inscripción en 
el Registro de la propiedad: autos que 
fueron remitidos en grado de apelación 
interpuesta por los demandados don 
Pedro Juan Bonnin y D. Bartolomé 
Fons de la sentenc a que promovió el 
Juzgado de primera instancia del Par
tido de Inca en diez y seis de Abril de 
mil novec entos quince por la que se । 
declara nula la escritura pública otor- I 
gada en veintidós de Jun o por D. Bar
tolomé Fons y Jofre de Villegas como 
mandatario del concursado D. Jaime 
Amengual y Roig á favor de D. Pedro 
Juan Bonnin y Miró de la casa número 
cuarenta y cuatro de la calle Mayor de 
la villa de Sineu, otorgado ante el No 
tario de Palma D. Emilio Fernandez 
Sánchez, y su inscripción en el Registro I 
de la Propiedad: se ordena la cancela- I 
ción de dicha inscripción y en su conse- I 
caencia que quede la espresado inmue- I 
ble sugeto á las consecuencias del juicio I 
universal de concurso de Jaime Amen* I 
gual, condenándose además al expresa- I 
do Señor Fons al pago de los daños y I 
perjuicios ocasionados á dicho concurso I 
y ai pago de las costas correspondientes I 
en esto juicio al demandante D. Jaime I 
Ro ger Rosselló, sin hacer espresa con- I 
dena respecto á las costas de las demás I 
partes.=FaUamos: que debemos confir- I 
mar y confirmamos la sentencia apela- I 
da, en cuanto por ella se declara nula I 
la escritura pública de venta de una I 
casa otorgada en veintidós de Junio de I 
mil novecientos trece en favor de don I 
Pedro Juan Bonnin y Miró y la inscnp- I 
ción que en su favor de dicha venta se I 
hizo en el Registro de la propiedad del I 
Partido y se deol ,ra ademas que el I 
espresado inmueble quede sugeto á las I 
consecuencias del juicio universal de I 
concurso de Jaime Amengual; si bien I 
reconociendo, como por la presente sen I 
.encía reconocemos, en favor del pre- 1 
nombrado comprador, el derecho á re- I 
clamar del vendedor la rescisión del I 
calculado contrato, con la devolución I 
de la suma que, como precio de dicha I 
compra, hubiere entregado y la indem- I 
uización de perjuicio que, en su caso, I 
nubiere sufrido; y revocamos la expre I 
sada sentencia, en cuanto por ella se I 
condena á D. Bartolomé Fons y Jofre I 
de Villegas á que abone al concurso I 
daños y perjuicios y se le imponen las I 
costas de primera instancia, de las cua I 
les no hacemos por la presente expre- I 
da declaración para ninguna de am- I 
oas instancias. Para su notificación á I 
ios interesados que no se han persona- I 
do, publíquese el encabezamiento y I 
parte dispositiva de esta sentencia en I 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. I 
Por la representac.ón de D. Pedro Juan | 
donnin Miró y la de Don Bartolomé I 
Fons y Jofre de Villegas, reintégrese | 
:on arreglo al timbre correspondiente, I 
•.a mitad del papel de oficio invertido I 
jn el apuntamiento y demás actuaciones I 
lomunes, Y asi por esta nuestra sen- I 
encía definitivamente juzgando en Sala I 
le justicia de esta Audiencia, lo pro- I 
j uncíamos, mandamos y firmamos, = I

3
Domingo Divar.=Iaidro Liesa.*José 
Marquina.=Rafael Pineda Roig.■Juan 
F. Santurio,

Más certifico: que la misma Sala por 
auto de veinte y dos del corriente acor
dó lo siguiente: «8e aclara la sentencia 

I pronunciada en diez y ocho del corrien- 
. te, en el sentido de que la escritura pú

blica de venta de una casa, que en la 
parte dispositiva se menciona, y como 
otorgada en veintidós de Junio de mil 
novecientos trece, es de veintiuno del 
citado mea».

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l it in  Orí- 

I c ia l  libro y firmo la presente certifica
. ción en Palma á veintisiete de Marzo de 

mil novecientos diez y seis.—Lula Ca» 
nala. . ,

Núm, 949
Don Antonio Nuftez de Lastro y Salcedot 

Jue» de primera instancia del distrito 
de la Catedral, de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Se

cretaria de D. Juan Besiard, se siguen 
diligencias de preparación de demanda 
ejecutiva, por el Procurador D. Juan 
Gabot en nombre y representación de 
D. Miguel Ripoll y Sans contra D. Ma
nuel Aragonés Rodríguez; sobre pago 
de dos mil pesetas importe del présta
mo verificado mediante pagaré suscri
to en Alcañices en cinco de Septiembre 
de mil novecientos diez: en cuyas dili
gencias se ha acordado se cite, por 
medio de edictos que se publicarán en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
sitios de costumbre de esta ciudad A 
dicho D. Manuel Aragonés y Rodríguez 
de ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado el quinto 
día hábil siguiente de dicha publica* 
ción, á fin de absolver bajo juramento 
indecisorio, las posiciones formuladas.

Y á fin de que tenga efecto la cita- 
1 ción acordada á dicho D. Manuel Ara

gonés y Rodríguez se extiende el pre- 
«ente en Palma á tre.nta y uno Marzo 
de mil novecientos diez y seis,—Antonio 
Nuñez de Castro,—Ante mi, Juan Bes* 
;ard,

Núm, 950
Ju z g a d o  d b 1.a In s t a n c ia  d e  In c a

Cédula de citación.—A D. Pedro Mi- 
ralles Uantaliops, de ignorado parade
ro, se hace saber: Que el 8r. Juez de 
primera instancia de este partido, en 
providencia del dia de hoy, dictado en 
autos, preparatoria ejecutiva y embar
go preventivo, seguidos, por el procu
rador D. Lorenzo Nicolau, en nombre 
de Sebastián Amengual y Mut, contra 
Pedro Mitalles Cantaiiops, sobre reco- 
uocimiento de firmas, ha mandado se 
cite por segunda vez de comparecencia 
al expresado D. Pedro Mitanes Canta- 
dops, para que comparezca ante este 
Juzgado el día siete del comente á las 
diez horas al oojeto de absolver posi
ciones, á instancia de dicho Sebastian 
Amengual y Mut, bajo apercibimiento 
de ser declarado confeso en la legitimi
dad de su firma para los efectos de la 
ejecución, y cun la prevención de que si 
uo compareciere le parara ei perjuicio 
a  que hubiere lugar en derecho.

Inca primero de Abril de mil nove- 
vientos diez y seis.—El Secretario Ja- 
4icial, Pedro J. Serra,

Núm. 914
->on Pedro Maria Cardona y Prieto, Te« 

Ntente ae Muciu y Jue» Ina.rucvOr de ta 
Comansanota de «narma de Menorca. 
Hago saber: Que con objeto de aqui

latar el mérito contraído por el carabi
nero Angel Marcos Centeno ai salvar la 
vida al niño José Garúes Colón que se 
había caído al mar en el puerto de 
lahon, el día 24 de Diciembre último, 

i e cita á todas las personas que hubie- 
an presenciado el hecho para que en 

11 pialo de treinta diaa, concurran an- 
e este Juzgado de Marina á declarar, 

pues de hacerlo asi prestarán el auxilió 
^tebido á la administración de justicia

Muhon 27 de Marzo da 1916.—Pedro 
a. Cardona.
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Núm, 2352

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE VILLA CARLOS
Núm. 2865

DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE OALVIA
Núm. 2420

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE POLLENSA

CUENTA del tercer trimestre de 1915.

Primera parte.—Cuenta de Caja
Feselit

Exiatencm en fin del trimestre anterior. . . 5087'50
Ingreso» en el trimestre de esta cuenta. . . 3966'32

Ca r g o ................................ 9658'82
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6526'64

Existencia para el trimestre que sigue . . . 8127'18

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo dei 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 
Vimesue

TOTAL 
de ím  

operacionel

Propios. ....... 52»'34 > 533'34
Montes. ....... » » >
Impuestos. ...... 1429'85 1623'95 2453'80
Beneficencia.......................... » * »
Instrucción püblica. . . . » » »
Corrección pública. . . . > > »
Extraordinarios..................... 1300'00 726'75 2026'75
Resultas ....... 6451'26 6451'26
Rec. para cubrir el déficit. . > » »
Reintegros............................. 4293'88 2215*62 6509'50

Cargo pesetas. . 13997'33 3966*32 17963*65

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 3426'98 1583'40 5010'38
Policia de Seguridad. . . . » » • ■
Policia urbana y rural. . . 2003'85 SgQ'tS 2903'00
Instrucción pública. . . . 250 84 100*42 351*36
Beneficencia.......................... 3i6‘57 212*02 528'59
Obras públicas.................... 59<‘9O 1817*02 1778*98
Corrección pública, . . . i43‘97 > 143'97
Montes................................... > » »
Cargas.................................... 1474'04 1571'07 3045'11
Ob. de nueva construcción. . > »
Imprevistos.......................... 101'68 973'5° 1075'18
Resaltas............................... » * »

Data pesetas. . 8309*83 6526*64 -14836*47

En Villa Carlos á 30 de Septiembre de 1915.—El Deposi 
tario, Domingo Preto.—Conforme.—El Secretario-Contador, 
Juan N. Quevedo.—V.° B.*—El Alcalde, José Ripoll.

CUENTA del tercer trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja
PcteUi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 50'78
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2126'85

Ca r g o .......................................2177'63
Data por pagos verificados en igual trimestre. 2046'46

Existencia para el trimestre que sigue . . . 181'17
===== 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo dei 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

epenciones

Propios, > » »
Montes........................  . . » » »
Impuestos, ....,, 671'70 484'20 M5S‘96
Beneficencia.......................... » » >
Instrucción pública. . , . » » »
Corrección pública. . . . > . » «
Extraordinarios. . , . » > »
Resultas ....... 793'74 > 793'74
Rec. para cubrir el déficit. . 4678'46 1642'65 6321'11
Reintegros............................. > »

Cargo pesetas. . 6143*90 2126*85 8270'75

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 3O73‘8i 1497'31 457i‘o2
Policia de Seguridad. . . , » » >
Policia urbana y rural. . . 184'25 9*75 B 194'00
Instrucción pública. . . . » « »
Beneficencia.......................... 234'50 25'00 249'50
Obras públicas..................... 1142'35 514'50 1656*85
Corrección pública. . , . 15'00 > I5‘OO
Montes................................... » » »
Cargas.................................... i353‘»i > 1353'11Ob. de nueva construcción. . 90'10 »
Imprevistos.......................... » » 90'ro
Resultas ....... » > >

Data pesetas. . 6093'12 2046'46 8<39‘58

En Calvia á 8 de Octubre de 1915.—El Depositario,Sebas
tián Salvá.—Conforme.- El Secretario-Contador, J. Pedro Ga- 
fiellas.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Vich,

CUENTA del tercer trimestre de 1915

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2291'9q

Ca r g o ................................ 11426'81
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6849*62

Existencia en el trimestre que sigue • . . . 5076'69
— - । । j.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
rrimeatre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lu 

opmeioiei
e

Propios. ।
Montes. ,
Impuestos..............................
Beneficencia. , . , , . 
Instrucción pública. . , , 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios...................... 
Resultas...............................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros..................

> 
» 

2029'00 
»
>
>

1005'30 
39O9'34 

iSS”*^
>

18'45 
»

1105'43 
>
»
>

1001'00
»

167'02 
>

:8'45 
»

3134'43 
»
>
»

2006*30
3909*14

15678'91
>

í

Cargo pesetas. . •2455*43 2261'90 34747'33 6

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas...................... 
Corrección pública. . . . 
Montes................................... 
Cargas.................................... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

2935'65 
378'00 
568'00

>
769'05 

3646'45 
1001'50

3760'87
»

rro'oo 
151*60

1956'53 
363'00 
ósi'ie

»
811'15

1185'50
»
»

1199'20
>

203'04
>

4892'18
741'00

1199'10
» ।

1580*10
4831'95
1001*50

»
4960*07

»
3i3,04
151*60

D 
te 
ci
BÍ

P

Data pesetas. . y 321*12 6349'53 19670'64

En Pollensa á 30 de Septiembre de 1915.—El Depositario; 
Antonio Picó.—Conforme.—El Secretario-Contador, Gabriel 
Giraud.—V.° B.°—El Alcalde, Rotger.

R

Núm. 2353
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE FORNALUTX

Núme. 2366 y 2387
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DS SINEU

Núm. 2421
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MARRATXI

CUENTA del tercer trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peseta*

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 908*89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 48-15'31

Ca r g o . ...... 5554'20
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8328'14

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2226'06
=e=:3===

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, .......
Montes...................................
Impuestos. ......
Beneficencia..........................
Instrucción pública. . , . 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios.....................  
Resultas...............................  
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros........................ .....

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayantamiento. . 
Policia de Seguridad , . . 
l oficia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . , . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas.....................  
Corrección pública, . , . 
Montes.
Cargas....................................
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas. .

>
> 
>
>
»
»
»

1275'82
3075'93

»

1750'00 
loól'oo 
r56‘75

>
»
»

36i*55
»

1316*01 
»

I75O‘oo 
lOÓ I‘00 

156*75 
»

36**55 
1275'82 
4391*94

>
435^75 4645'31 8997'06

1183'04 
»
>

17'50 
>

119'25 
>
>

2123'07 
»

»

571*52 

»

6'25

115*72 
2634*65

1754*56 

>
17*50 

6*25
H9,25 

»
115'72 

4757*72

>
3442*86 3318*14 6771*00

En Fornalutx á 30 de Septiembre de 1915.--El Depositario, 
José Colom.— Conforme.—Él Secretario-Conta lor Bernarnardo 
Mayol.—V.0 B.°—El Alcalde, Juan Estades,

CUENTA del tercer trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peseta*

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 4086'65
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . 1076'24

Ca r g o ..................................6111'79
Data por pagos verificados en igual irimeitre. 8242*28

Existencia para el trimestre que ligue . . . 1869*56

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

ttimeeue

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.
Montes.......................  • .
Impuestos.! ...... 
Beneficencia..........................  
Instrucción pública, , . , 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios. . . . . 
Resultas. ...... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural. , , 
Instrucción pública, . , , 
Beneficencia..........................  
Obras publicas . , , , , 
Corrección pública* , . , 
Montes........................
Cargas.
Ob, de nueva construcción. ‘ 
Imprevistos 
Resultas

3i‘l8 
»

1379'99
2I4,II 

»
»
»

1770*61
1271*40

___ 36'99
4704*28

15*59

720*00 
•25'55

>
>
»
» 

114*10
>

46*77 
»

3099'99 
439*66

<
>
»

1770*61 
1385'50

36*99
1075'24 5779*52

337*49
»
»
»

200'00 
>
»
>

23°'24

»
»

• 156'48 
»
»
»

150*00
«

325'62 
D

602*00

»

2393'97 
»
>
»

350'00 
»

325*62

832'34

S--3 
»

Data pesetas, , 667*73 3243'23 3909'96

En Sineu á 30 de Septiembre de 1915.—El Depositario, Ga
briel Alomar.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Fe- 
rragut—V.° B.°—El Alcalde, dartolomé Amengual.

CUENTA del tercer trimestre de 1915

Primera parte.--Cuenta de Caja
Peseta»^

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1897'63 (6 
d

Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . i v

Ca r g o . 1897'68 c
]E

Data por pagos verificados en igual trimestre. • d
Existencia para el trimestre que sigue e e • 1897'68

k
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos te 

d
Saldo del Operaciones t o t a l  '

INGRESOS t rímente en ene de la» d
anterior trimeatre operacioa* a

Cj
Propio. > > > e:
Montes................................... » » » (d
Impuestos......................... ..... 2463*00 > 3463,o° Cl
Beneficencia. . . . , . > » e:
Instrucción pública. . , , » > > c
Corrección pública. , , , > » »
Extraordinarios, , , . . > > > s
Resultas................................ > » >
Rec. para cubrir el déficit, , 5000*00 >

§000*0°

Reintegros........................ ..... > »
Cargo pesetas. , 7463'0° » 7463*°°

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 2995'08 » 6
Policia de Seguridad . . , 300'00 > too 00
Policia urbana y rural. . . 637'15 

35<>*oo
»

Instrucción pública, . , , » ,50-00
Beneficencia. . , , , , » » >
Obras públicas..................... 1708'00 > 1708°°
Corrección pública. , , , » »
Montes, > » P
Cargas.................................... » >

> t
Ob. de nueva construcción , > » ll
Imprevistos.......................... » > 6
Resultas ....... > » a

Data pesetas. , 5990*23 > P
En Marratxi á 12 de Octubre de 1915.—El Depositario 1 

d
cisco Serra. — Conforme.—El Secretario-Contador,
Barrera.-----V.® B.°—El Alcalde, Pedro J. Jaume,

I
PALMA,—Es c u e l a  •Tipo g r á f ic a  -

M.C.D. 2022


